
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 

VISTOS: 

COMPLEMENTA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 559 DE 
28 DE ABRIL DE 2014, OTORGANDO PLAZO QUE 
INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº Q Ü Q 9 5 3 ¡ 

SANTIAGO, 13JU~101~ 

1) El artículo 5° del D.F.L. Nº 2 de 1967, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, Ley Organiza de la Dirección del Trabajo. 

2) Lo dispuesto en los artículos 25 bis y 33, inciso 

segundo del Código del Trabajo. 

3) La Resolución Exenta Nº 1.213 de fecha 16 de 

octubre de 2009 de la Dirección del Trabajo. 

4) La Resolución Exenta Nº 559 del 28 de abril de 

2014, de la Dirección del Trabajo. 

5) La Resolución Nº 1600 del 2008, de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1) Que, con fecha 16 de octubre de 2009, se dictó la 

Resolución Exenta Nº 1.213, que establece un sistema obligatorio de control de asistencia, de las horas 

de trabajo y descanso y de la determinación de las remuneraciones para los choferes de vehículos de 

carga terrestre interurbana. 




